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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante
ffpulnr!

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PÚ BLICAS.

REAL DECRETO.

Encargado el Ministerio de Comercio, Instrucción 
y Obras públicas de la organización y dirección de 
las escuelas de náutica, en virtud de acuerdos que 
con Mi Real aprobación se dictaron por dicho Minis
terio y el de Marina, y en consecuencia de las ba
ses establecidas igualmente de común acuerdo entre 
los mismos, que también fueron aprobadas por Rea
les órdenes de 14- y 15 de Marzo de 1849; consulta
das las necesidades de este importante servicio, y 
con objeto de dotar á la marina mercante de Pilotos 
idóneos que inspiren confianza y seguridad á los 
grandes intereses del comercio y de la navegación, 
á propuesta del Ministro de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en decretar lo siguiente :

Artículo 1? Los estudios para Pilotos de la ma
rina mercante serán de dos clases, teóricos y prác
ticos.

Art. 2.° Los estudios teóricos, ademas de los pre
paratorios que se fijan en el art. 3.°, durarán tres 
años , y comprenderán las materias siguientes:

Primer año.

Primer curso de matemáticas elementales (arit
m ética, álgebra hasta las ecuaciones de segundo gra
do inclusive, progresiones y logaritmos).

Geografía física y política.
Dibujo lineal.

Segundo año.

Segundo curso de matemáticas elementales (geo
metría y trigonometría plana, topografía ó principios 
de geodesia).

Física experimental (comprende los principios de 
mecánica).

Dibujo geográfico.

Tercer año.

Trigonometría esférica.
Cosmografía.
Pilotaje y maniobras, lo cual se enseñará preci

samente en buques.
Dibujo hidrográfico.

Art. 3? Para ingresar en estos estudios deberán 
tener los aspirantes los conocimientos que compren
de la instrucción primaria elemental completa , con 
toda la extensión posible en la aritm ética , y para 
su admisión se someterán á un exám en; ademas de
berán haber cumplido 14 años, y no pasar de 18, 
tener una constitución robusta y haber observado 
buena conducta.

Art. 4-.° Se crean escuelas completas de náutica 
en Alicante, Barcelona, Bilbao, Gijon, Málaga, Pal
ma de Mallorca , Santander y Tarragona , las cuales 
estarán incorporadas á los respectivos Institutos de 
segunda enseñanza, á excepción de la de Gijon, que 
se arreglará á lo dispuesto en la fundación de aque
lla escuela y á lo prevenido en este decreto. Luego 
que en Cádiz se establezca Institu to , se creará escue
la completa de náutica.

Art. 5.° Habrá escuelas especiales de náutica en 
Cartagena, Coruña, Ferrol, Santa Cruz de Tenerife, 
Palmas en Canarias, Mahon y San Sebastian. Tam
bién la habrá en Cádiz hasta que se establezca el 
Instituto.

Art. 6 o En las escuelas completas se harán to
dos los estudios correspondientes á los tres años de 
la carrera. A este fin se crea en cada uno de los Ins
titutos de que forman parte una cátedra de cosmo
grafía , pilotaje y maniobra, y de dibujo hidrográfico, 
la cual será pagada por el Estado.

Art. 7.° En las escuelas especiales de náutica úni
camente se estudiarán las materias correspondientes 
al tercer año.

Art. 8? Para ingresar en las escuelas especiales 
de náutica se necesita:

1.° Haber cumplido 16 años y no pasar de 20, 
tener constitución robusta y buena conducta.

2.° Haber estudiado y probado las materias cor
respondientes á los dos primeros años de la carrera 
en un Instituto de segunda enseñanza ó en otro es
tablecimiento público. El dibujo lineal y geográfico 
podrá estudiarse privadamente.

Art. 9.° Las escuelas especiales estarán bajo la 
dependencia y vigilancia del Gobernador de la pro
vincia respectiva , y en delegación de este, del Alcal
de del pueblo. Eo la parte académica se considerarán 
incorporadas: la de Cádiz al Instituto de la Univer
sidad de Sevilla; la de Cartagena al Instituto de Mur
cia; las de la Coruña y el Ferrol al Instituto de la 
Universidad de Santiago; las deSanta Cruz de Tene
rife y ciudad de las Palmas al Instituto de Canarias, 
Y la de San Sebastian al Instituto de Vergara. Dichas 
escuelas pasarán á los establecimientos citados las 
listas de matrículas y exámenes y los expedientes 
para la certificación final.

Art. 10.° Los gastos de las escuelas especiales, en 
la parte á que no alcancen los derechos de matrícu
la, se satisfarán por mitad entre el Estado y la loca
lidad interesada.

Art. 11.° La matrícula de estos alumnos será es
pecial en los Institutos, y tanto en ellos como en las 
escuelas especiales satisfarán aquellos únicamente la 
mitad de los derechos que se exigen á los alumnos 
de segunda enseñanza.

Art. 12.° A los profesores de náutica se les asig
nará el sueldo de siete mil reales á diez m il, según 
los casos; y los que actualmente esten disfrutando 
otro mayor conservarán el que tengan.

Art. 13- Habrá exámenes anuales en la forma es
tablecida por el reglamento general de estudios para 
las demas enseñanzas.

Art. 14.° Todos los años, terminado el curso, se 
pasará por el Ministerio de Instrucción pública al de 
Marina una lista nominal de los alumnos que hubie
ren terminado la carrera, con la censura obtenida por 
cada uno en el exámen final.

Esta censura se expresará también en las certifi
caciones que se den á los interesados, las cuales de
berán presentar á los Jefes de marina, para poder ob
tener el título de aspirante.

Art. 15.° Obtenido el título de aspirante, se en
trará en los estudios prácticos, que se harán con ar
reglo á las ordenanzas y Reales disposiciones dicta
das ó que se expidieren por el Ministerio de Marina. 
Por el mismo se expedirán los títulos de Pilotos, ter
minados que sean los estudios prácticos.

Art. 16.’ Todos los fondos destinados al sosteni
miento de las escuelas actuales que se incorporan á 
los Institutos de segunda enseñanza, y los efectos, 
instrumentos y máquinas que les corresponden, con
tinuarán con el mismo destino y se trasladarán á di
chos Institutos. Ademas se aplicarán al mismo objeto 
los derechos de matrícula que han de pagar los 
alumnos.

Art. 17.0 Los alumnos que con arreglo al sistema 
hoy vigente hayan ganado el primer año de su car
rera, podrán concluirla estudiando solamente otro; 
para lo cual se deberán matricular en el tercero, asis
tiendo ademas, los que estudien en Instituto, á la 
cátedra de física.

Art. 18.° Los profesores que actualmente desem
peñan estas enseñanzas con nombramiento Real serán 
destinados á las nuevas escuelas.

Dado en Palacio á 20 de Setiembre de 1850. =  
Está rubricado de la Real m ano.=El Ministro de Co
mercio, Instrucción y Obras públicas-Manuel de Sei- 
jas Lozano.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Real orden.

Algunos colegios de abogados han acudido á 
S. M. exponiendo la conveniencia de que en los me
ses mayores se establezcan vacaciones periódicas para 
los Tribunales, de las cuales pudieran aprovecharse 
para asuntos de salud, ó de fam ilia, las diversas cla
ses del órden judicial, á las cuales no es dado aban
donar sus ímprobas ó inexcusables tareas durante el 
año sin recurrir á una Real licencia, que no siempre 
la perentoriedad m ism a, y hasta el mecanismo de las 
respectivas funciones, permite conceder. Contra un 
período fijo de vacaciones hay el inconveniente de 
que no excusa las licencias particulares que puede 
hacer, y con frecuencia hace, inevitables una causa 
perentoria y el consiguiente retardo en la adminis
tración de justicia. S. M. sin embargo, atenta siem
pre á conciliar el mejor servicio público con la como
didad y posibles consideraciones de los servidores 
del Estado, se ha servido mandar que las Audiencias 
de la Península é islas adyacentes, en pleno, y oyen
do, si lo creyesen oportuno , á las Juntas de gobierno 
de los colegios de abogados, manifiesten sobre este 
punto lo que se les ofrezca y parezca, elevando for
mulada la determinación que estimen mas á propósito 
para conciliar la conveniencia de los funcionarios del 
órden judicial con la mas expedita y pronta adminis
tración de justicia.

Consultando la unidad, y en su caso la mayor 
uniformidad posible en los dictámenes, deberán es
tos abarcar por lo menos los puntos siguientes:

1.° Si es conveniente una vacación periódica.
2.° Su época y duración.
3.° El modo con que se atendería durante ella 

á los casos mas urgentes de la administración de 
justicia.

4.° Los medios de ocurrir al retardo necesario 
que habria de ocasionar si no se compensase de algún 
modo el tiempo de su duración.

3.° Las causas por que, no obstante la vacación 
periódica, se habria de conceder licencias particulares 
entre año.

6.° Los gravámenes individuales, requisitos y 
restricciones con que, aun dada una justa causa , se 
habrían de conceder estas licencias.

7.° El modo mas adecuado de dar participación 
en el beneficio general á los individuos que durante 
el período de vacación quedasen encargados de ocur
rir en los Tribunales á las atenciones urgentes.

Y 8.° Los deberes y atribuciones de la Sala, se
manería ó comisión que quedase, asi en los Tribu
nales superiores y supremo, como en los inferiores. 

Madrid 22 de Setiembre de 1850.=*Arrazola.



BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.
SECCION DE EMISION.

E s ta d o  semanal de la circulación de billetes y del metálico y valores en la caja de la sección, según el arqueo verificado hoy 21 de Setiembre de 1850.

Retías Tallón, Reales vellón.
Billetes en c i r c u l a c i ó n .. __ — 100 000 000 Existencia en oaia en  efectivo metálico ......................... 31,234,196..33 )

834.637.. 5 (
700.474.. 7 ( 

4.044,426,.23)
/  En pastas de plata en  la casa nacional de moneda...........

/  En pastas de plata compradas.....................................................
/  Anticipado para  comprar pastas de plata.............................

33.843,438

/  Valores líquidos en g a ra n t ía ............................................................. 66.486,568
Sum a de metálico y va lo res .............................. 400.000,004

Estado de las operaciones de la sección durante la semana que comprende desde el 46 hasta koy 21 de Setiembre inclusive.

Su cgja ha oambiado á metálico una su m a  de billetes importante rs. v n ............................................. *..................................................................................................
cuyo metálico ha sido repuesto.

Madrid 24 de Setiembre de 4850»V? B!
El Gobernador, El Subgobernador,
Ramón Santillan. Esteban Pareja.

ANUNCIOS_OFICIALES.
CAJA DE A H O R R O S  DE MADRID.

Domingo 22 de Setiembre de f 850.
Es. mrs. vn.

Han ingresado en este d i a , depositados por 
734 individuos, de los cuales los 43 han
sido nuevos im ponentes ......................................  44,154

8e han devuelto á solicitud de 37 in te re sa do s .* 59,328.. (
El Director do semana,

José Alcalá Galiano.

Precios corrientes y cambios en el mercado de la Habana 
en 9 de Agosto de 1850.

Azúcar mitad y m i ta d , de 5 !/ 2 y 8 */2 á 7 y 40.
Blanco solo, de 8 á 40.
Quebrado id. > de 5 V 2 á 7.
Gafé de primera calidad, 9.
Id. segunda y tercera , de 7 á 8.
Tabaco, de 6 á 50

Cambios.
España, de 3 á 5 por 400.
Lóndres, 42 V 4 á 42 */*•París 9 i A. á 3 ripsnipnfn

PROVIDENCIAS JUDIC1AL.
Licenciado D. Antonio Mendez Navarro, Juez de prime

ra instancia en comisión de esta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 

30 dias, contados desde el que se inserte este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, á todos los que se crean con derecho á 
los bienes de la obra pia que para dotación de huérfanas 
fundó el bachiller Gaspar de Tavira en i 3 de Setiembre 
de 4596, para que dentro de dicho término comparezcan en 
este juzgado y escribanía á cargo del que refrenda á dedu
cir el de que se crean asistidos; prevenidos que de no ve- H 
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrijos á I I de Setiembre de 4 850.•=  Antonio 
M endez.=Por su mandado, Juan José del Pozo.

PARTE NO OFICIAL.
I T - --------------------------------------------------------------------     ■ ■ i iiim

MADRID 23 DE SETIEMBRE.
Hace algunos años fue necesario abandonar el templo 

del hospital español de Santiago en Roma por el estado 
ruinoso en que se hallaba. Habia en sus muros algunos fres
cos del célebre pintor Aníbal Garracci, los cuales fueron e x 
traídos de órden del Gobierno español por D. Antonio Solá, 
escultor de Cámara de S. M. y encargado de la dirección 
de los pensionados españoles. En el año de 4843 se trató 
de enviar estos frescos á Madrid; pero se tropezó con la d i 
ficultad de estar prohibida en Roma la extracción de obras 
artísticas de autores clásicos; dificultad que era mayor en 
esta ooasion por la circunstancia de ser pertenecientes á un 
establecimiento religioso. Interrumpidas á la sazón las rela
ciones diplomáticas con la corte de Roma, no habia medios 
de allanar estos obstáculos, y fue preciso por lo mismo de
sistir por entonces del proyecto.

El feliz restablecimiento de dichas relaciones ha perm i
tido al Gobierno español gestionar, por medio de su E m ba
jador en Roma, para remover las dificultades que se oponían 
á la traslación de los frescos de Aníbal Garracci, y acogidas 
benévolamente estis  gestiones en Roma, se ha dispuesto lo 
conveniente para que se remitan á Madrid, donde ocuparán 
entre las riquezas artísticas de nuestros museos el lugar que 
por su mérito les corresponde.

También debe llegar á esta corte un ejemplar en ye3o 
de  una estátua que representa un gladiator, descubierta re
cien tem ente , y que merece, en concepto de los inteligentes, 
figurar entre las obras maestras de los buenos tiempos de la 
Grecia, la cual ha sido regalada por Su Santidad á la corte 
de España,

NOTICIAS EXTRANJERAS.
F r a n c i a .— P a r í s  47 d e  s e t i e m b r e .

El Monitor de Paris publica una memoria dirigida al 
Presidente de la República por el Ministro de la Guerra 
sobre la colonización de Argel. Después de indicar sumaria
mente el número de los centros de su población y su situa
ción geográfica, asi con relación al conjunto de la provincia 
como con respecto al papel que han de desempeñar en el 
sistema de formación de cada zona , la memoria presenta 
una relación de las obras públicas ejecutadas en todos los 
puntos del territorio, de los premios dados á los colonos, 
de los resultados obtenidos y de los recursos ofrecidos á la 
colonización.

Mr. Fould, á quien Mr. Rouher habia reemplazado inte
rinamente durante  su ausencia en el despacho del Ministe
rio de Hacienda, ha vuelto á encargarse de su cartera el 
dia 16.

El Presidente de la República se trasladó en la mañana 
del 46 á Fontainebleau con el Embajador de N epau l , á 
quien pensaba obsequiar con un banquete. Ademas ha re
galado al Embajador Sung Baadoor una magnífica espada 
de oro cincelado, en cuyo pomo está grabado el nombre de 
Napoleón.

Luego que el Presidente regrese á Paris se verificará en 
el campo de Marte una gran revista, á la que serán convi
dados el Embajador de Nepaul y los Príncipes indios que 
forman parte de su comitiva.
 Los fondos tuvieron el dia 4 6 en la Bolsa de Paris una
gran baja, que se atribuía á las noticias alarmantes que se 
habían recibido de Alemania. El 5 por 400 se cotizó á 93-55, 
y el 3 por 4 00 á 58-5.
 El dia 13 se celebró en la iglesia de San José de Mar
sella un suntuoso funeral por la memoria del ex-Rey Luis 
Felipe. En el centro del templo habia un gran catafalco, en 
cuyos cuatro lados se veian las iniciales del nombre del 
Rey difunto. Asistió á esta solemnidad fúnebre un concurso 
numeroso.
 - Leemos en las Hojas lüográficas:

Sabemos que lady Peel y su familia, que desde la m uer
te del ilustre hombre de Estado se habían trasladado á la 

f isla de Jersey, van á venir á Francia , y fijarán probable- I mente su residencia en Paris.

 Escriben de Bujía, provincia de Constantina :
Ya no oimos hablar del cólera; el azote ha desaparecido 

al fin después de haberse cebado en las tribus kabilas de 
les inmediaciones y de haber avanzado haita las puertas 
de esta ciudad. Se calcula en 4000 el número de las víc
timas.
 Con fecha del 1? del corriente dicen de Argel que el
dia anterior á las siete y 49 minutos de la tarde se sintió 
en aquella capital un fuerte temblor de tierra. El movimien
to fue del Sudeste al Nordeste. En algunas poblaciones ve
cinas este temblor de tierra fue acompañado de un ruido 
subterráneo bastante intenso. En Budjaviah , los habitantes 
espantados huyeron de sus casas. Otra oscilación de la tier 
ra se experimentó un poco mas t a rd e , hácia las nueve y me • 
dia , pero fue mucho menos sensible. Las noticias de Sicilia, 
d ic en , vendrán á confirmar una observación que se ha he
cho ya mas de una vez en Argel, y es que los temblores de 
tierra que se experimentan en esta última ciudad se sien
ten simultáneamente en Sicilia, mientras que el mismo fenó
meno no se reproduce en Túnez.

El 3 de este mismo mes los habitantes de Bildah, sub- 
prefectura de Argel, fueron testigos de un fenómeno atmos
férico bastante curioso. Durante todo el dia el cielo estuvo 
cubierto de espesas nubes y el aire cargado de electrici
dad. Hácia las cuatro y media las nubes se agruparon sobre 
aquellas montañas del Atlas, y la oscuridad fue completa. 
Entonces se oyó un fuerte estampido de trueno, y su eco 
se prolongó por tan largo tiempo en las gargantas de la 
GhiíTd y del O ued-e l-K eb ir , que se creia oir el bramido de 
las olas en una fuerte tempestad; pero este ruido, yendo 
en aumento, parecía que enormes peñascos se desprendían 
de los montes y rodaban con fracaso en el fondo de las gar
gantas. Este trueno duró 35 minutos sin interrupción. En 
seguida cayó u d  rayo que cortó la cima de un árbol que 
existe en aquella plaza de armas. Durante su tránsito se 
desgarró el velo que cubría el cielo, y la lluvia cayó á tor
rentes durante algunas horas.

La expedición que salió en el mes de Mayo último de

Escocia bajo la dirección del Gapitan Ross en busca de sir 
Jorga F rank l in , llegó en Junio al estrecho de Davis á 67° 
80' de latitud Norte. El Gapitan Ross escribe que estaba ha
ciendo los preparativos necesarios para pasar al estrecho en 
línea r e c t a , y que si no podia conseguirlo tomaría el rum
bo ordinario con dirección á la bahía de Baffin. Nada dice 
de sir Jorge Franklin.
 El Messengsr du Midi publica la siguiente carta:

<(Hé aquí un hecho extraño, inaudito, fantástico, mara
villoso y rea l ,  de una autenticidad justificada por nuestras 
Autoridades locales, y del cual no me atrevo casi á pedir 
la publicación en su apreciable periódico; pues siendo tan
tas las patrañas que corren y nos llegan de todos los puntos 
del horizonte político, literario y científico, temo que se crea 
que trato de burlarme.

En la noche del 30 del mes último á eso de las nueve 
de la noche, y estando el cielo sumamente sereno, apareció 
un globo luminoso en la región de la Ursa m a y o r , movién
dose con extremada celeridad en dirección del Este al Oes
t e , y se desvaneció en el cénit, ocasionando una detonación 
violenta. Algunos segundos después se oyó un silbido agu
do, y una mole pesada vino á caer á poca distancia de un 
grupo de aldeanos que se estaban paseando por una viña.

Estos buenos hombres quedaron estupefactos, cortados; 
é ignorando la naturaleza de la extraña visita que se intro
ducía en su propiedad de un modo tan desusado , no se 
atrevían á acercársele, y sospechando alguna hechicería 
diábólica, mandaron recado al señor cura, el cual no tardó 
en venir acompañado del médico de Loupian. Estos señores 
justificaron la presencia de un aereolito de forma prolon
gada, de volúmen de una bala de 24, metido en la tierra 
casi dos terceras partes. Pero ¡ cuál no seria la sorpresa de 
los presentes y el gozo del propietario de la v iña, cuando 
al separar la tierra que cubría la piedra vieron que uno 
de los lados estaba surcado de venas de oro natural!

El aereolito era una pepita eaida de alguna California 
celeste. Este maravilloso acontecimiento llena de admira
ción á todos los habitantes de este pais. Desde aquel dia la 
mayoríi de nuestros buenos labriegos se pasea constante
mente llevando la nariz perpendicular al cénit esperando 
el maná californiano, En cuanto al afortunado posesor del 
aereolito aurífero, se dispone para ir á Montpeller á fin de 
convencerse del valor de su ksoro.
 El Sr. Maíllard, irlandés, acaba de anunciar un nuevo
sistema de ruedas destinadas á la navegación por el vapor, 
acerca de las cuales hallamos los siguientes pormenores en 
un diario de Lóndres:

Esta invención aventaja extraordinariamente á todos 
los sistemas de ruedas usados hasta ahora. Las paletas pue
den entrar y salir en el agua formando cualquiera ángulo 
d a d o , y por consiguiente son capaces de evitar toda espe
cie de resistencia. La rueda misma se usa á voluntad en 
la posición vertical ó en la horizontal, y se obtienen dos 
vueltas de ellas con un solo golpe de pistón.

De los informes dados por el inventor aparece que con 
el mecanismo se han andado sobre 30 millas por hora con
tra una marea que tenia la rapidez de tres millas y cuarto 
en el mismo tiempo, existiendo una ventaja de 50 por 400 
en velocidad, y un ahorro de 25 por 4 00 en fuerza respec
to de los buques de vapor mas ligeros. Entrando la paleta 
en el agua con un ángulo de cerca de 85 grados, pasa al 
centro con la resistencia menor posible, hasta que llega al 
punto vertical, y entonces sale del agua por el ángulo mas 
corto, que es casi el de una tangente, obviando p o r  lo tanto, 
y según queda indicado, la fuerza contraria con que tropie
zan las paletas ordinarias. Cuando se consideran los incalcu
lables capitales que tienen confiados los ingleses á la navega
ción , el tráfico y el comercio en los vapores, la invención de 
Maillard, que en realidad parece destinada á obtener los de
seados fines de velocidad y economía , debe ser objeto del 
mas detenido exámen, y esperemos saber pronto si el Go
bierno ha hecho experimentos para cerciorarse de su mé
rito.El 8r. Maillard ha estudiado profundamente los asuntos 
que pueden enlazarse con el fomento da la marina, y su 
posición en el mundo literario y científico hace sus obras 
dignas de la mayor atención.

G r a n  B r e t a ñ a . — L o n d r e s  17 d e  s e t i e m b r e .

Se lee en el Daily N ew s : .,El 47 de Julio la Cámara de los Diputados «el Brasa 
procedió en sesión secreta á la tercera lectura de la ®y 
sobre la supresión del comercio de negros. ^Hé aqui las disposiciones mas importantes de la ley. 

Art. 3? Todos los buques b e l e ñ o s  ó extrangeros q



09 encuentren  en  los m ares del Brasil teniendo á su bordo 
esclavos, im portación proh ib ida  por la ley de 7 de Noviem
bre  de 4831 , ó que  h ay an  desem barcado esclavos, serán  
apresados por las A utoridades  brasileñas ó por los buques 
de g u e r r a , y  considerados como que se dedican al com er
cio de esclavos. Si los mismos buques ,  sin contener esclavos 
á su bordo y sin haberlos desem barcado ,  p resen tan  todos 
los indicios de un  barco negrero ,  serán igualmente a p re s a 
dos y considerados como entregándose á tentativas de este 
comercio.

Art. 5? Los que  auxilien  el desem barque  da esclavos, 
los que  faciliten su ocultación en el territorio brasileño ó 
hagan resistencia á las A utoridades que  in ten tan  ap o dera r
se de ellos,  sea en el m a r  ó en t i e r r a , se rán  considerados 
oomo cómplices.

Art. 6? Se considerará  como pirater ía  la importación de 
esclavos al territorio  brasileño, y castigada por los T r ib u 
nales con arreglo á las penas señaladas en el art, 2? de la 
ley de 7 de Noviembre de 4 831. Las tentativas de im porta
ción y Ia complicidad se castigarán según se prescibe en 
los artículos 34 y 35 del Código criminal.

Art, 9? Todos los esclavos apresados en dichos buques  
$erán conducidos ,  á costa del G obierno , á los puertos da 
donde p ro c e d a n , ó al que mejor con ven ga , á la otra parte 
del mar.

Art. 41. Toda acción contra los buques  designados en 
los artículos 3? y 4?, las que  se in tenten  para  establecer la 
libertad de los esclavos cap tu rados ,  sea en el m a r ,  en t ier
ra ó en  el acto del d e sem b a rq u e ,  conocerá de ellos en p r i 
mera instancia la A uto ridad  m ar ít im a ,  y en segunda el 
Consejo de Estado,

CONFEDERACION G E R M A N I C A — FRANCFORT 1 3  DE SETIEMBRE. j

Sabemos que hasta ahora  los miembros de la comisión 
nombrados para ex am in ar  la proposición do la Prus ia  de 
establecer una comisión para  la adminis tración de la p ro 
piedad federal han  manifestado ideas tan opuestas ,  q u e t o -  ' 
davía no se ha conseguido adoptar  una resoiucion. |

Puede muy bien suceder  que  en este asunto haya dos ’ 
d ic tám enes ,  uno de la mayoría y otro do la minoría de la 
comisión. j

i

 _JSe dice que  el Conde de T h u n  ha recibido aviso oficial
de que el Gabinete  de Viena había  desechado la proposición 
que ha hecho la  Prus ia  de establecer conferencias libres para  
arreglar los asuntos de la Alemania.

 Hace unos dias sa ha redoblado la activ idad e a  el s e -  '
no del Consejo federal restric to ,  ocupándose p a rt icu la rm en- ( 
te de la cuestión danesa. Se dice que  un comisario del Con
sejo iba á volver á m a rch a r  para  Holstein.

H e s s e  E l e c t o r a l  C a s s e l  1 4  d e  S e t i e m b r e .

A y er  ta rde  ha publicado un aviso el General B aner a n u n 
ciando que S. A. el Elector ha trasladado la residencia de su 
Gobierno en el distrito de Hainau hasta nueva orden. El 
Elector ha llegado á Dransfeld con Hauenpfiug, de Baumbach 
y  H aynau ,  que  le hab ian  precedido bajo el nom bre  de co
merciantes  bremeses.

A las diez de la noche S. A. R. llegó á Hannover y se 
presentó  al Rey con Baum bach  y Haynau. No se ha visto á 
Hauenpfiug. Hoy á las nueve de la m añana  el Elector ha 
continuado su viaje p a ra  Colonia.

R e i n o  d e  H a n n o v e r .— H a n n o v e r  1 0  d e  s e t i e m b r e . í
!

El partido de la Conte desplega una ac tiv idad e x tr a o r -  j 
d iña r ía  para  explotar en favor suyo la violación de la C ons-  j 
li tación, que es moralm eote  un hecho consumado en la Hesse ’ 
electoral. Este partido ha propuesto al Gobierno env ia r  un  | 
cuerpo de observación á la frontera de la Hesse electoral. \ 
Los Ministros han  deliberado dos veces sobre esto punto  sin \ 
h ab e r  decidido nada todavía. j

Se cree que el Ministerio 110 q u e r rá  ni aun  m oralm ente ;
socorrer por sí solo al Gobierno hessés. I

!
P r u s i a . — B e r l í n  1 5  d e  s e t i e m b r e . f

\
A unq ue  la correspondencia  litografiada de Viena hable  * 

del nom bram iento  del Barón de MeyendoríT, como E m b a ja -  ! 
do r  ruso en Viena, no podemos menos de confirmar lo que  ' 
ya  hemos dicho acerca de su resolución de re t i ra rse  de los l 
negocios, Puede m uy bien suceder  que se hagan esfuerzos j 
p ara  conseguir que  siga ; poro de cualquier modo que sea, \ 
se re t i ra rá  á Italia para  res tablecer su salud gravem en te  * 
a lterada. |

No se cree ea  los círculos políticos que Mr. de Persigny i 
vuelva al puesto que  ha desem peñado aqui, ]

Un Príncipe de la familia Real so dice deba m arch a r  á ■ 
Varsovia para  inv i tar  en nom bre  del Rey al E m pera do r  y ¡ 
la Em pera tr iz  de Rusia á que pasen por Berlín. í

Se asegura que  el Rey volverá á la capital el 26 , y que ‘
h a rá  la en trad a  con gran  pompa. \

A u s t r i a . — V i e n a  4 3  d e  s e t i e m b r e .

Se anuncia  q ue  aqui será p rohibida la venta de perió~ J 
djcos sueltos, como lo ha sido en Paris.

El E m pera do r  estará  de vuelta en esta el domingo p ró -  ' 
*imo de su viaje á Bohemia. ;

— Se van á aum e n ta r  los derechos sobre los naipes y el * 
tim bre  de los a lmanaques. Los periódicos que se publican | 
fuera  de la asociación de correos alemanes pagarán por el * 
derecho del t im bre  dos kreu tzers  por número. :

— ■ ..Se p re ten de  que la política del Príncipe de S c h w a r t -  ¿ 
zemberg  concerniente  á la cuestión alemana encuentra  nu e -  j 
vas  y muy graves dificultades, en vista de que la Baviera 
ha invitado al Austria á que  haga proposiciones acerca de 
las reformas que  ha prometido in troduc ir  en el pacto íe d e -  j 
ra l  de 4815. La Baviera ofrece con esta condición su coope^ ; 
ración. Se cree q ue  quisiera incorporar  el gran Ducado de 1
Badén en el Palotiaado, ?

i

H o l s t e i n —  A l t o n a  43 d e  s e t i e m b r e .

Nuestras tropas han  tenido que  a b a n d o n a rá  E ckern foer-  
de  por efecto del vivo cañoneo que han sufrido por el lado 
del agua. Hemos ten ido  4 30 hom bres  entre muertos y h e r i 
d o s ,  y cinco oficiales heridos.

Se han conducido á G luckstadt 32 prisioneros daneses.

|  F r o n t e r a s  d e  p o l o n i a  14  d e  s e t i e m b r e .

Í Se anuncia que S. M. el E m p erad o r  tiene el proyecto de 
j incorporar á la Polonia con la Rusia. Hasta ahora la Polonia 
| ha estado considerada, por lo menos nominalmente, comofor- 
I mando  una parte  dis tinta del im perio ; pero desde 1.° de 
I Enero de 1854 desaparecerá  la b a rre ra  de Aduanas ex is ten -  
1 te entre  la Polonia y la R usia ;  mas por otra parte se co r ta -  
| rá  toda comunicación con el extrangero. La frontera estará 
! rigorosamente vigilada.

j NOTICIAS NACIONALES.

¡ Cádiz 19 de Setiembre.
\
¡ Ayer ha llegado á nues t ra  bahía  el hermoso vapor C a-  
? ledonia , destinado á ser el p r im e r  correo de la línea que el 
? Gobierno, a tendiendo á lo quo la opinión pública reclama, 
\ va á establecer en tre  la Península  y la isla de Cuba. Creemos 
( que los siguientes porm enores de este buque ag rad a rá n  á 
j nuestros lectores.
\ Su porte es de 4200 toneladas, y su fuerza de m áquina  
j de 440 caballos: está constru ido  con la mayor solidez, y se 
l halla en el mejor es tado ,  según reconocimiento escrupuloso, 
¡ tanto de su casco como de su m áquina , practicado en Li- 
\ verpool por peritos de p r im e r  órden bajo la inm ediata  d i -  
l reccion del en tendido Brigadier Clanes.
| Tiene comodidad p a ra  80 pasajeros de p r im era  cám ara  
I y 30 de segunda. Ha em barcado  600 toneladas de carbón, 
] equ ivalen tes  á un consumo de 20 d ia3 , lo cual ha sido 
j causa de que  venga con mas calado del conveniente para  
| desplegar toda su m a rch a ;  sin embargo de esta co n tra r ie -  
t d ad  ha hecho el viaje desde  Liverpool en 425 horas.
| Los primeros dias, por lo muy calado que venia, anduvo 
; sobre ocho millas; posteriormente ha hecho hasta 11 millas, 

que es un a n d a r  sobresaliente en b uques  de tanto porte  y 
con 400 á 500 toneladas de carbón.

La travesía del Atlántico, yendo de los Estados-Unidos á 
Liverpool, la ha hecho en ocho dias.

Su compañero el / bernia , que  d ebe rá  seguirle pronto, es 
sobre 200 toneladas mas de porte y 100 caballos de mas 
fuerzd. {Del Contribuyente.)

Barcelona 19 de Setiembre.

Hace 20 dias tenemos en este puerto  á la bonita d iv i 
sión naval de instrucción m an dad a  por el entendido y a c re 
ditado Capitán de navio D. Cristóbal Mallen. La am ab i lidad  
y cortesanía de su Jefe y Oficiales ha favorecido nuestros 
deseos, que e ran  g ran des ,  para  inspeccionar (aunque legos 
en la materia) y visitar los mas de sus hermosos buques, 
que  lo hemos verificado con placer , l lamándonos m uy p a r -  
ticularmenle  la atención la corbeta M azarredo  y berganti > 
nes Valdés y Scipion , nuevos, y de pr im er  viaje los dos ú l
timos.

El extrem ado aseo, esquisito gusto y órden  militar bien 
entendido que en todos sin excepción alguna re in a ,  y que 
hemos ad m irad o ,  hace su  justo y ve rdadero  elogio; elogio 
tanto mas m e r e c id o , cuanto que á requisitos tan ind ispen
sables se une la sólida instrucción que  a d q u i r i r á n ,  á ju z 
gar por los d iarios; ejercicios que hemos presenciado y que 
se extienden desde el manejo del fusil hasta el de aferrado 
de velas, calar y g u indar  masteleros, y cuyas últimas m a 
niobras las ejecutan ya con una exact i tud  y velocidad so r 
p ren d en te s ,  produciendo muy buen  efecto desde el muelle 
la vista que  en conjunto aquellas p resen tan  y que ad m iran  
todas las ta rdes  inm ensidad  de espectadores.

Nada d iremos de las dos goletas, que también nos han 
agradado m ucho , porque creemos q ue  estas q ued arán  ha
ciendo el servicio en nuestras  costas cuando  aquella e m 
pren da  al Levante su viaje. Ahora parece  se r  que  en breve 
saldrá para evolucionar sobre las Baleares,  puertos  que, so
bre  todo el de Mahon, ofrecen com odidad y seguridad para 
los ejercicios al a n c l a , y en cuyo punto p o d rán  lucir la cha
ranga que acaban de formar. Ya es p robable  hubiese m ar
chado sin el terrible  temporal que  reina, y que  ha producido 
destrozos de alguna consideración en Barceloqeta y estos 
a l r e d e d o re s , sin que  en el puerto haya  habido novedad , al 
menos que  sepamos. j

No dejaremos la pluma sin manifestar otra vez n uestras  
simpatías al Sr. Ministro de Marina por haber  llevado á 
feliz término en España este nuevo y grandioso p ensam ien
to ,  ó por lo menos no visto en este siglo, de a rm a r  una 
división que sirva de instrucción á Oficiales y G uard ias  m a 
rinas , que no dudamos dará  á su tiempo g randes  y buenos 
resultados , y popularizará nuestra  m a r in a ,  poniéndola en 
e v id en c ia ,á  fia do que los pueblos juzguen por sí mismos de 
sus adelantos. Este ramo tan in te resan te  del Estado, y que  
no hace mucho se hallaba sum ido en el mayor abandono, 
por fiu recibe d iar iam ente  nueva v id a ,  y con ella e sp e ra 
mos se aum ente y vuelva á nuestro  suelo la riqueza é in 
dustria  qua nos falta , no pudiendo menos de manifestar 
nuestro agradecimiento al digno Pres iden te  del Consejo de 
Ministros, que  tanta parte  le h ab rá  cabido por su firme vo
lun tad  de zanjar las grandes dif icultades á la falta de r e 
cursos , escollo con el que siempre se tropezó y que se salva 
hoy d h .  (Del Sol)

 Tenemos noticia de que adelanta  cada d ia ,  y cada dia
se presenta  bajo mejores auspicios, el establecimiento m eta
lúrgico que en las afueras de esta capital plantearon hace | 
poco los Sres. Roqué, Comas y compañía para  la extracción 
del metal zinc por medio de la b len da ,  industria  nueva  y 
única de su clase que existe hoy en España, Las num erosas  
é im portantes  aplicaciones que hoy se hacen del zinc para 
const ru ir  depósitos y conductos de agua y otros usos análo
gos, para cub r i r  edificios, para  fo rm ar el hierro  galvaniza- j  

do ,  para e n tra r  en diferentes aleaciones metálicas,  como el 
m e lc b o r , metal inglés #c .  &c.; p rescindiendo aqn de su u t i 

lidad  cuando en su estado salino se emplea en las opera-» 
ciones ga lvano-p lás ticas , en la t in tura  y en  la composición 
de algunos mordientes p ara  la fabricación de .e s tam pad os ,  
h an  hecho considerar al naciente  establecimiento como un 
grande  paso dado en los adelantos que  a fo r tunadam ente  y 
de algún tiempo á esta parte  ba hecho la industria .  No d u 
dam os pues que el d irector de a q u e l ,  Sr, Roquer y Pagani, 
y la sociedad que lo ha fun d ad o ,  conseguirán honra  y p ro 
vecho, haciéndose acreedores á la protección del Gobierno.

 Según la correspondencia que va llegando de dis tintos
puntos del interior ae  C ata luña , todas las provincias de  ella 
han  sufrido estragos ocasionados por las aguas que han  caí
do estos dias.

, F.n la noche dsl domingo al lunes próximo se d e sp ren 
dió otra peña de la m ontaña de M onse rra te , y lo que hemos 
podido aver igu a r  como cierto por personas llegadas ayer 
mismo de aquel monasterio consiste en que, habiendo salido 
de aquel en la m ad ru gad a  del lunes algunos vecinos de Ba- 
dalona, á pesar de los consejos y amonestaciones de los 
otros rom eros, al llegar á las inmediaciones de la erm ita  
de Santa  Cecilia encontraron  obstru ido el paso por la m is
ma peña ,  teniendo por consiguiente que re t roced e r ,  h ab ie n 
do pasado bastante  peligro en el camino y salvado con 
m ucho trabajo alguna de las caballerías de los carros en 
que i b a n , por el gran temporal que hacia y consiguiente 
mal estado del camino en algunos trozos. Llegados de n u e 
vo á Monserrate con alegres aclamaciones de t o d o s , deb ie
ron á la bondad  y filantropía de los monjes el poderse m u 
dar  la ropa que llevabau. [Del Diario.)

 Se nos ba asegurado que un sugeto pudien te  y d a d iv e -
so, y que tiene mucha devoción á la Santa Virgen de Mon
se r ra te ,  se ha ofrecido á hacer reedificar á su costa todas las 
erm itas que antes h ab ia ,  y que  nada omitirá para  que esten 
en ellas sus anacoretas,  al paso que con estrechez, con todas 
las comodidades precisas para  que  puedan  pasar en ellas 
la vida contemplativa. Si asi lo verifica , ya merece el tal 
que  se le conceptúe como un hom bre  benéfico y d esp ren 
dido de intereses.

 Parece que alguoos esperan en esta capital la llegada
de un nativo de Cataluña llamado antes por apodo Ratera, 
que d u ran te  35 años ha estado ausen te ,  sin que  se hubiese 
sabido de é l ,  cuando  ahora se dice haber  recibido noticias, 
y que  viene cargado de tesoros después de hab e r  g ob er
nado como Jefe, Rey ó cacique una num erosa  t r ibu  en la 
India.  (Del Barcelonés.)

Vich 16 de Setiembre.

Muy poco tengo q ue  comunicarles después del resultado 
de las elecciones que  ind iqué  á VV.; solo el que  de resu l
tas de las copiosas lluvias que  experim entam os ha cam bia
do en te ram ente  la a tm ósfera ,  en términos que  parece  h e 
mos en trado  en invierno.

Mañana se empiezan en la iglesia catedral de esta c iu
dad  las oposiciones para  la provisión de la canongía docto
ral que  se halla vacan te ,  siendo sus pretendien tes  D. Do
mingo Costa, D. Ju an  D o t , actual Vicario genera l ,  y Don 
Antonio Bardolet , vecino de esa.

El domingo 6 de Octubre próximo te n d rá  lugar en la 
misma santa iglesia la consagración de los Sres. Obispos 
de Cuba y de T e ru e l ,  á cuyo solemne acto asistirán los 
limos. Sres. Obispos de Barcelona, Gerona y el de esta 
ciudad. (Del Sol)

Cardedeu 17 de Setiembre.

Copiosos han  sido los frutos que  ha dado la misión de 
Cardedeu. No solo los hab itan tes  de esta v illa , sino t a m 
bién los pueblos limítrofes, han manifestado un a rd ien te  d e 
seo de la salvación de sus a lm as ,  por m anera  que  ni las 
lluvias ,  ni los vientos, ni la oscuridad de la noche ,  pada fue 
capaz de am ed ren ta r  á estos piadosos cristianos para  de jar  
de asistir á los ejercicios de la santa misión. Empezáronse 
las confesiones el dia de la Navitidad de la V irg en , y los P P. 
misioneros tuvieron m ucho q ue  traba ja r  por la m añana y 
por la ta rda  en todos los dias de la misión. El dia del Dul
císimo Nombre de María fue el señalado p a ra  la Comunión 
genera l ,  y fue tanta  la gente que  acudió para  asistir  á tan  
devota función que resolvieron los misioneros hacer dos Co
muniones generales, una á las siete y media y la otra á las 
diez, y am bas con plática p repara toria .  En la p r im era  co
mulgaron 250 personas, y en la segunda unas 200. Conclu
yóse la misión el dia siguiente con el sermón de despedida y 
bendición de rosarios, medallas &c. Los misioneros se q u e 
darán  todavía dos dias en esta para  confesar á los que  no 

* han podido hacerlo d u ra n te  la santa misión.

La Garriga 17 de Setiembre.

Las misiones, que  tan copiosos frutos han dado en todas 
; las parroqu ias  que han visitado, acaban  de alcanzar un 
| nuevo triunfo en La. Garriga , y su grato recuerdo  q u ed ará  

indeleblem ente  grabado  en la mem oria  de  aquellos senci
llos habitantes. Mil doscientas personas de comunión se 
cuentan en este pueblo ; y bien pud iéram os decir  que  seis 
en tre  tantas no h an  dejado de presen tarse  á rec ib ir  el Pan  
de los ángeles en la sagrada  mesa. Dos Comuniones gene
rales se ce lebraron , y á la p r im era  asistieron mas de 6 0 0  
personas y 200 en la segunda , sin co n ti r  las m uchísim as 
que en los demas dias se acercaron á gustar el Pan e u c a -  
rístico. Los frutos de la misión no se concretaron solo al 
pueblo de La Garriga; de Sam alus ,  Llorona, A tmetüa y F í 
garo bajaron numerosos fieles á oir la div ina p a lab ra ,  á r e 
coger parte  de los frutos que el árbol de la misión daba en 

, La Garriga. En vista de estos opimos frutos no podemos d e 
ja r  de repe t ir  fervorosas gracias al Señor que asi ha b e n 
decido el trabajo  de sus minis tros , y al dignísimo Sr. Obis
po de esta diócesis, que asi la dirige para  gloria de Dios y 
provecho de sus siervos. ( Del Ancora.)

Valencia 2 0  de Setiembre.

Varias son las personas que nos han h ab lad o ,  y d i fe ren 
tes las correspondencias  que  llegaron á nuestras  manos so
b re  la te rrib le  desgracia q ue  tanta consternación ba causa-*



do. Las circunstancias  que  la acom pañaron  son desconoci
d a s ,  como decíamos en  nuestro  núm ero  de  a y e r ,  pero  a c e r 
ca  de  ellas circula una versión su m am en te  p ro b a b le ,  y de 
q u e  vamos á d a r  cuenta  á nuestros lectores.

El barranco  d e  Bellver p e rm a n ec e  casi s iem pre  seco, 
pe ro  cuando  en él h ay  alguna in u n d ac ió n ,  es tan  repentina  
y  tan  inm ensurab le  que no h ay  fuerza posible contra  la 
fuerza de las a g u a s ; es un v e rd a d e ro  cataclismo. De estas 
repen tinas  av en id as  casi fue v íc tim a el Sr. G obernador  ci
vil de Castellón,  según se in s in u a b a  en el p a rte  á que ayer  
d im os cabida.

El camino que a trav iesa  el b a r ra n co  es bastan te  bueno, 
pe ro  un trozo del m ism o está á u n a  a l tu ra  m ucho  mayor 
q u e  el fondo de  aquel.

La diligencia q u e  salió de O ro p e s a , l levando el postillón 
en  el asiento de l  m ayora l  p o rq u e  se había in u t i l iz ad o , s e 
guía su d e r ro ta ,  cu an d o  al llegar al trozo de ca r re te ra  m e n 
c ionado , los p r im ero s  caballos del tiro, que  ca rec ían  d e  d e 
lan te ro ,  se d e sv ia ro n ,  saliéndose del cam ino ,  y a r ras t ra ro n  
consigo al coche, que  cayó en el fondo.

E n esta caída deb ie ron  m orir  el m ayora l ,  que  tenia la 
sien p rofundam en te  he r ida  por el torno que en ella estaba 
seña lado ,  y uno d é lo s  gua rd ias  civ iles, que  m anifestaba des
trozado el cráneo  : al mismo tiempo q u e d a r ía n  inutilizados 
el zagal,  q ue  se rompió am bas  p ie rna s ,  y el postillón, que 
sufrió una ro tu ra  en el brazo.

E ntonces  regu la rm en te  t r a b a ja r ía n  m ucho ios pasajeros 
en unión con el res tan te  gu a rd ia  civil y con los dos lab ra 
dores cuyos cadáveres  fueron hallados, porque toáoslo s  t i 
ra n te s  q u e  su je taban  el t iro  á la diligencia es taban  corta
dos á navaja. Se cree que ios lab radores  prest iron desgra
c ia d am en te  sus socorros con motivo de pasar  por allí al d i 
rigirse á Benicasi. D ura n te  este acto sobrevendría  la i r re s is 
tible in u n d ac ió n ,  a r r a s t ra n d o  consigo á tantos desgraciados. 
Esto no son m as que co n je tu ras ;  la verdad  nu n ca  pod rá  
llegar hasta nosotros: la f ia t ; t róp ica  y honrosa conducta  de 
la gua rd ia  civil excede á todo elogio. [Del Cid.)
 Las t rom bas  que  com enzaron á form arse en la Albufera
d u r a n te  el temporal del 16 lomaron tales p roporc iones ,  q u e  
las tr ipulac iones  de los buques  m ercan tes  surtos en el p u e r 
to los a b a n d o n a ro n ;  y un b u q u e  g u a rd a -co s ta s  cargó sus  
cañones y se disponía á d isparar los  si se ap ro x im a b a n  p a ra  
d e sb a ra ta r la s ,  cuando ellas se deshic ieron a fo r tu n ad am en te  
por sí mismas.
 Ayer recib im os tres  correos de Barcelona: este retraso
se ha de b id o ,  110 solo al mal estado dei trozo don de  cavó la 
d i l igencia ,  sino á la ex t ra o rd in a r ia  crec ida  q u e  han  tenido 
los b a rran co s  y rios que  a trav iesa  el camino. El rio Palanca, 
q u e  está seco casi todo ei a ñ o ,  no podia ser vadead o  por 
las inm ediac iones  de M u rv ied ro :  y una persona que tuvo 
que ir á Castellón se vio prec isada  á d a r  un rodeo de dos 
leguas y a trav esa r le  sobre los arcos de  un acueducto  que le 
cruza.

Alicante 19 d i Setiembre.
Da dia en dia van ad q u ir iend o  m ayor  créd ito  las aguas 

term ales  do Busot por las benéficas cu raciones  q u e  con su 
uso e n c u e n t ra n  ios dolientes de afecciones reu m á t ica s ,  n e r 
viosas y gotosas.

Del mismo modo por m uchos años se ha  ex p er im en tad o  
su  sa ludable  influjo p a ra  al iv iar  ó c u ra r  rad ic a lm en te  las 
i rri taciones  de las vias u r in a r ia s ,  a u n q u e  eslen c ró n ic am en 
te sostenidas por el vicio calculoso ó venéreo.

En el delicioso y am eno pais donde bi’olan estos r a u d a 
les d e  v id a ,  todo co n tr ib uye  á la d is tracción tan  necesaria  
á les melancólicos, á qu ienes  las paciones de án im o d e p r i 
m en  cada  vez mas su abatido espír i tu  y a r ru in a n  los órga
nos de  la digestión.

No s iendo nuestro  objeto hacer  en um erac ión  ex tensa  de 
las dolencias v a r iad as  en que  está ind icada  la medicación 
b a ln e a r ia ,  nos con ten ta rem os con m anifesta r  al público que  
en la p resen te  tem porada se han nolado ya algunas pron tas  
curaciones  de  los males c i t a d o s , y tam bién  de  oftalmías, 
ocu lopa lpebra les,  de c o re a ,  ó sea baile de San V íc tor ,  y de 
reum a s  de varios tipos.

El es tablecim iento  ha m ejorado en las hab itaciones  y 
utensil io de  la hospedería .  Los baños de chorro  y las b a ñ e 
ras  es tán  se rv id as  con el m ayor  esm ero , y el cam ino que 
co ndu c e  á A l ic an te ,  que  en la ú ltima tem pes tad  se habia 
d e te r io rad o ,  se ha  recom puesto  c o n s id e rab lem en te ;  de mo
do que los bañistas  pueden  t ra n s i ta r  en  todo género de c a r 
ru a je s  sin exposición alguna.

Estas  ventajas  p ropo rc ionarán  la m ayor  afluencia de pe r 
sonas  d e  todas clases. En la a c tu a l id ad  hay familias e x t r a n 
j e r a s  y personas  B is t r e s  conocidas por su elevada posición. 
Creem os q u e ,  reconocido m as el heroico rem edio  del es ta
b lecim ien to  de Busot,  este pun to  se rá  el centro de co n c u r re n 
cia de la prov incia  y una fuente de  riqueza pública.

Unimos nuestros  deseos como am an tes  de  la h u m an id ad ,  
y ten d rem o s  la m ayor  de ¡as satisfacciones en que  por to
dos los medios posibles se p rocu re  fom entar  este asilo de la 
higiene púb lica  y p r ivada.
 El domingo próx im o  pasado se de ja ron  v e r  a lgunas n u 
bes  en esta cap ita l ,  qu e  en capo taron  de un modo pa r t ic u la r  
la a tm ósfera ;  pero nad ie  cre ia  que aq ue llas  p od r ian  t ra e r 
nos la tem pes tad  que  estalló. Empezó esta con una p e q ueñ a  
lluvia , siguiendo luego ur.os t ruenos  tan  continuados y tan 
fue r te s  q u e  im ponían  te r ro r  á las personas  m as  d e sp re o cu 
padas .  Creció la l luv ia ,  y en medio de ella y de  trueno s  y 
luminosos relám pagos se vieron caer  algunos ray o s ,  h a b ié n 
dose l levado uno de ellos una pilastra de las dos que  soste
n ían  la cam p an a  del casti llo  de San ta  Bárbara , y cuyos e s 
com bros  v in ie ron  ro d an d o  hasta Ja c iu d a d ,  p rodu c iend o  esto 
una  genera l  a la rm a en los hab i tan te s  de  la Villa V ie ja ,  que 
c rey e ro n  ai pronto q u e  se hab ia  incend iado  el polvorín del 
castillo, y h u y e ro n  todos á refugiarse  en Ja colegial de San 
Nicolás , do n d e  im p e t ra b a n  m iser ico rd ia  de  la envina Pro
videncia . De las otras  ch ispas  e léctr icas  que c a y e ro n ,  uoa 
de  ellas en tró  en una casa cerca de! m olino ,  pero no causó 
m as  desgracia  que  la de llevarse la ch im e n e a ;  otra en un 
h u e r to  del Babel ,  y dos en el m ar.

Hasta ahora  no tenem os noticia de otra desgracia  q u e  la 
del centinela  del castillo que  quedó inmóvil  y p r iv a a o  del 
oido y de la vista á consecuencia  d e  h a b e r  caido el rayo á 
u n a  vara de d is tancia  de  él. Al m om ento  se le llevó al hos
p ita l ,  en donde  con tinúa  algo'm ejt-radc .[Del A licantino).

Palma 1 I de Setiembre.
Mañana es el dia señalado pa ra  verse en g rado  de sú

plica ante la Sala segunda de  la Exorna. Audiencia de  este 
territorio la causa formada contra  Dimas Nieto, peón de 
albañil ,  soldado cumplido del e jé rc i to ,  n a tu ra l  de  un  p u e 
blo de la Mancha , acusado de h a b e r  dado m u e r te  violenta 
á su consorte Catalina A m engual en la ta rd e  del 30 d e  J u 
nio último. E n  las sentencias p ronu nciad as  por el juzgado 
de p r im era  ins tanc ia  de este pa rt ido  y por la Sala p r im era  
de dicho super io r  T ribuna l  se im pone al procesado la últ i
ma pena. Sos tendrá  la acusación el Sr. fiscal de  S. M., y 
defenderá  al acusado el licenciado D. Antonio Ripoll y Mes- 
q u id a ,  abogado del i lus tre  colegio de esta capital.

{Del Balear.)

Idem 17,
Una a b u n d a n te  lluvia que cayó el dia 15 po r  espacio 

de 13 horas  continuas  puso á Manacor en la m ayor  cons
ternación. La fuer te  aven ida  del to r ren te  que  d iv id e  la po
blación d espa rram ó  sus  aguas por las travesías  l in d a n te s ,  y 
mas de  2S00 casas se vieron in u n d ad as  de tal s u e r te ,  que 
las personas  que  las hab itan  tuvieron que se r  sacadas  en 
brazos por hom bres  animosos q u e , con grave  riesgo de  sus 
v ida s ,  hicieron este b ien  á la h um anidad .

Elevóse el agua 12 palmos sobre el nivel del cam ino 
que pasa por el lado del torrente  é inundó  las casas y b o 
degas s ituadas  á mas de 100 pasos de distancia  á uno y 
otro lado: los multip licados esfuerzos empleados p a ra  con
tener  el mal fueron  en  momentos del todo inú ti les ,  de s u e r 
te que  llegó á tem erse  una inundac ión  total. Despejóse por 
fin el tiempo . y á las tres  horas fue ya posible t ran s i ta r  y 
observa r  el g ran  destrozo causado por las avenidas.

El hermoso cam ino  construido en 1846 desde el cuartel 
hasta el a b re v a d e ro  público que d a  destru ido  to ta lm ente con 
p rofundos hoyos: el caserío a e  am b as  aceras  ha  sufrido m u 
chísimo , d e sm o ro nánd ose  una porción de pa redes  y d e ja n 
do otras ex pu es tas  ó uoa  inm inente  ru in a ;  de los seis p u e n 
tes que  com unican  con Fata ri ta  y con el cuarte l  ha d e s a p a 
recido u n o ,  y de los dem ás  solo ha qued ad o  la bóv eda :  el 
del Caparó ,  en  la ca rre te ra  provincial ,  ha sufrido averias  
de consideración , de modo q u e  no ha sido posible el paso 
de carruajes .

N inguna desgracia  ha acontecido con respecto á pe rso 
nas , pero m uchas  han  ten ido que s a n g ra rse  á causa del 
g ran  susto q u e  re c ib ie ro n ; en  p a r t ic u la r  las q u e  habiten  
una pequeño m anzan a  llam ada de las P a r ra s  vieron su v i
da en gran pelig ro ,  pues  el agua iba crec iendo sobrem ane
ra hasta el pun to  de am enazar  ya los pisos segundos,  d on de  
se hab ían  refugiado.

Las p é rd id as  son incalculables. Las A u to r idades  locales, 
la ju d ic ia l ,  los empleados y d epend ien tes  de am b a s ,  la g u a r 
dia civil,  las personas  d is tinguidas  de la población y otras 
muchas de  la clase t r ab a jad o ra  han  r ivalizado en p re s ta r  su  
auxilio don de  q u ie ra  q u e  necesario fuese. {Del mismo.)

A n teanoche se ha ce lebrado  ea  la iglesia de San S e b a s 
tian el funera l  por  el a lm a de Doña Inés Perez Seoaoe de 
Geriola, verificándose la ceremonia con la m ayor  pom pa y 
so lem nidad. El templo se hallaba ad o rn ado  con co lgadu ras  
negras y u n a  i lum inación bien e n te n d id a ,  y en su centro 
se e levaba  un  grandioso catafalco, ea cuyo te rce r  cuerpo 
se leia esta inscripción  : « A la m em oria  de la Señora Doña 
Inés Perez Seoaue do Geriola. » Presidia  e! duelo el E x c e 
lentísimo Sr. Arzobispo de  Toledo , que  tenia á su  de recha  
al Sr. Ministro de H ac ienda ,  de g ran d e  un ifo rm e ,  y en el 
crecido n ú m ero  de convidados q u e  ocup ab an  los bancos se 
veia á m u c has  personas  de  la g rand eza  , altos em pleados 
en  todas las c a r r e ra s  del E sta do ,  t í tulos, b a n q u e ro s ,  y fi
n a lm en te  de  lo mas distinguido d e  la corte. A d em as ,  era 
inm ensa  la co ncu rren c ia  de  toda clase de pe rsonas  que  lle
naba  en te ram en te  la iglesia.

A N U N C IO S

C o l e c c i ó n  l e g i s l a t i v a  d e  e s p a n a .— Esta o b r a ,  que co m 
p re n d e  todas las leyes,  Reales decre tos ,  ó rd en es ,  c ircu lares  
y reglam entos  expedidos  por todos los Ministerios y dem as  i 
Guerpos cen tra le s ,  como igua lm en te  las decisiones y s e n te n 
cias del T r ib una l  Suprem o de  Justic ia  y Consejo Reai desde 
1846 al 49 inclusives, sigue de  ven ta  en el despacho  de  li
b ros  de la Im p ren ta  nacional.  El precio de cada volum en ha j  

sido hasta  el dia de  hoy de  24 rs. ,  y en io sucesivo seguí 
rán  ex pend iéndose  los lomos con la reba ja  s ig u ien te :

Tomos sueltos á     19 rs. |
De 500 á 1000 e jem plares  á   17
De 1000 á 1500 á ...................................... 15 !

Y de 1500 en adelante  á ............................  14 ]
El p r im er  cu a tr im es tre  de d icha  C olecc ión , c o r re sp o n -  ¡ 

d ien te  al p resen te  añ o ,  está en  p rensa .

E n  el mismo despacho se hal lan  de  ven ta  los d oc um en -  ¡ 
tos s iguientes: ¡

Aranceles  judic iales  g enera les :  un  c u a d e rn o  en 4?, á 10 ¡ 
reales.

Idem  de  escribanos  n u m e ra r io s ,  púb licos ,  de hipotecas, 
R ea les ,  notarios de re inos ,  p ro cu ra d o re s ,  fieles de fechos, 
alguaciles y porteros  de I03 juzgados de  p r im e ra  instancia, 
y p a ra  los subalte rnos  de les T r ib una les  de  co m erc io ,  los 
de los T r ib una le s  y  juzgados eclesiásticos y los da las S ub -  j 
delegaciones de ¡a Hacienda p ú b l ica :  en pliego suelto de 
m arca  m a y o r ,  á 4 rs.

Idem  de  T rib una le s  y juzgado s  de  comercio y eclesiás 
t icos , Subdelegaciones  de  la Hacienda p ú b l i c a , juzgados o r 
d inarios  de  p r im era  in s t a n c i a , A lcaldes constitucionales, 
Jueces av en ido res  y prom otores fiscales: en pliego suelto de 
m arca m a y o r ,  á 3 rs.

Todos estos aran ce les  es tán  redac tados  con arreglo á las 
modificaciones aco rdadas  por Real decreto y resolución de 
S. M. de  22 de Mayo de 1846.

Se h a n  ex t ra v iad o  los privilegies de ju r e s  siguientes:
Uno de  100,000 m r s . , s i tuado s  en la renta  de las a lc ab a 

las de Málaga, expedido  á favor de Juan  C on tad o r ,  vecino 
de la c iu dad  de  Málaga.

Otro de 857,143 m rs . ,  situados en la ren ta  de las alca
balas de Málaga, expedido á favor del Conde de Teba.

Otro do 276,612 m r s . , situados en  la ren ta  del almoja
rifazgo do Sevilla,  expedido á favor de Doña Isabel Dalvo. .

Otro de 186,937 mrs. , s i tuados  en la ren ta  de alcabalas 
de Velez-M álaga, expedido  á favor de D, Ju a n  Nuñez de 
lilescas.

Otro de 1.232,894 mrs. que  q uedaron  reduc idos  á 795,794 
m arav ed ís ,  situados los 86,973 en las a lcabalas de Velez- 
Málaga, 562,500 mrs. en las tercias  de la m ism a c iu d a d ,  y 
146,421 en alcabalas de C ád iz ,  expedido  á favor de  Doña 
Violante Dalvo y  Doña Isabel Nuñez de li lescas.

Otro de 9714 m rs , situados en las a lcabalas de Mérida 
expedido á favor de D. Gonzalo d e  Ocampo. ’

Otra pertenenc ia  de 110,000 mrs. en ju ro  d e  130,000, si
tuados en las alcabalas de  Medina, exped ido  á favor de An
tonio de  la Peña.

Se suplica al que  sepa el pa rad e ro  d e  los citados p r iv i -  
legios se s irva d a r  aviso en  Sevilla al Sr. Marques de Gas- 
t ilíeja del Cam po, Conde de  las A ta layas,  á qu ien  pe rtene
cen , y en M adrid á  D. Antonio María A driaensen  , calle de 
A lca lá ,  núm . 1 6 ,  cuar to  segundo.

Doña Luisa Pacheco d e  P a z , v iud a  de  D. S ebas t ian  Ló
pez G iró n ,  vecinos que  fueron de C iu d ad -R o d r ig o ,  fundó 
en su tes tam ento  de 27 de  Marzo de  1723 u n  v ín c u lo ,  lla
m an d o  en p r im e r  lugar  á D. Sa lvador  de V aró ,  su nie to,  y 
toda su  descendencia  legítima , que  parece  haberse  ex tingui
do por la m uerte  de su  hija Doña Isabel de V aró ;  y siendo 
llam ados e a  segundo lugar su sobrino D. G asp ar  de Rivera 
P acheco ,  sus hijos y legítimos d e sce n d ie n te s ,  y en tercero 
D. Antonio de R ivera  P ac h ec o ,  vecino en 1723 de la c iu dad  
de Sa lam an ca  , en  igual forma que los an te r iores  , y siendo 
f inalm ente su  vo luntad  fu n d a r  ( e n  el caso de  co nclu ir  estos 
l lam am ien tos)  una capellanía  colativa de misas l lam ando 
por p r im e r  capellán al p a rien te  m as cercano y  sucesiva
m ente  á los de m as  p a rien tes  de cu a lqu ie ra  l ínea, se desea 
s ab e r  ia ex istencia  de dichos señores  ó sus  descendientes  
p a ra  com unicarles  cuanto al p resen te  consta sobre  el p a r t i cu lar .

Los in teresados  se d ir ig irán  a! efecto al doctor D. Anto
nio Viiloria y Rengel , canónigo de la san ta  iglesia cate
dral de Giudad-Rodrigo.

I n s t r u c c i ó n  p a r a  e l  p u e b l o , cien tra tad os  sobre  los co
nocimientos mas indispensables.  =  Cien en tregas  á real.

Se han rep a r t id o  las en tregas  95 y 96 que co m prenden  
los tra tados  s igu ien tes :  In d u s tr ia  de h i e r r o ,  ho rno s  y fra
guas , con grabados.  = T i n t e  sobre  seda , lana y algodón.

I Se suscr ibe  en  Madrid en el G abinete  l i te ra r io ,  calle del 
! P r ínc ip e ,  núm. 2 5 ,  y en provincia  casa de los corresponsa

les del Sr. M ellado . editor.

Código penal re fo rm ado ,  con el texto a ju s tad o  á la n u e 
va edición oficial, con notas y com enta rios  sob re  las refor
m a s ,  por D. José de Castro y Orozco y D. Manuel Ortiz de 
Zúñiga.

Esta obra contiene el texto con citas ofic ia les , los co 
m entarios  de los artículos reform ados en el Código y Ja ley 
provisional;  un re sum en  del l ibro de  las faltas por orden 
de m ater ias ,  y por ú timo todos los decretos  y Reales dis
posiciones que  en m ien d an  y ad ic ionan  dicha  ley.

Se veode  á 18 rs. en esta co r te ,  l ibrería  de la Publici
d a d ,  calle del Correo, núm . 2; en el despacho  da Reis, 
callo de C a r re ta s ,  núm. 19 , y en  la da  Gastan ,  jun to  ai 
teatro del P r ín c ip e ,  y ad em as  en todas las capitales de 
provincia .

P ara  los q u e  al mismo tiempo tom en la obra titulada 
Código penal explicado , el precio será  solo de 10 rs.

TEATROS.
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche. — Sinfo

nía de la Zanela.— A un cobarde otro m a yo r , comedia en un 
ac to .— Interm edio  de  música. — El abuelito , com edia en un 
acto.— Fantasía  del Otelo.—  La novia im pacien te , comedia en 
un ac to .— Interm edio  de  música. — El g a to , sainete  de Don 
Juan del Castillo , en el q u e  I). José Calvo se ha prestado á 
d e sem peña r  el pr incipal  papel.

N ota . P a ra  la p r im era  salida de Doña Concepción Sam a- 
niego se p o n d rá  en escena en la p ró x im a  sem an a  El terce
ro en d iscordia , com edia en tre s  ac to s ,  original de  D. Ma
nuel Bretón de ios H e rre ro s ,  y la comedia n u e v a  en un  ac
to t itulada Sitiar y vencer.

O tra . A la m ayor  b rev e d ad  se po n d rá  en escena el d r a 
ma nuevo  o r ig in a l , en  cuatro  actos y en ve rso ,  titulado El
tesorero del R¿y.

TEA TRO DE LA COMEDIA. — Ins ti tu to  e sp añ o l .— A las 
sebo de  la noche. — El m u la to , com edia  en t res  ac to s .— La 
bailaora e Jerez ,  ba ilable  esp añ o l ,  en el q u e  to m a rá n  parte  
la Sra.  Vargas y cuerpo  d e  baile. —  M a tía s , ó el sarambél de 
L acena , comedia en un acto del género andaluz  (parodia 
del M aclas ¡ d r a m a  en cuatro  actos).

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de Ja noche.—
Trampas inocentes, comedia en tres actos y en verso. — El 
rum bo m a caren o ,  b:dle. — T ra m o ya , zarzuela en un a c to .-^  
Baile nacional.


